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Cordial saludo.

Por medio del presente me permito COMUNICARLE el contenido de lo dispuesto en la Resolución No.  2881 del 01 de
septiembre de 2025, proferida por la Sala de Definición de Situaciones Jurídicas  la Jurisdicción Especial para la Paz,
para lo de su competencia.

Toda información requerida en esta resolución puede ser enviada al mail info@jep.gov.co o por correspondencia a las
instalaciones de la JEP ubicada en la dirección carrera 7 No. 63 – 44 en Bogotá.

Se adjunta copia de la providencia en mención; copia de la Resolución No. 2321 del 21 de julio de 2025 y Edicto
mplazatorio No. EMPLAZASJ.SDSJ.0000014.2025 del 04 de septiembre de 2025.

Nota: En el evento de no poder descargar los archivos previamente señalados, se le solicita que de manera
inmediata ponga de presente dicha anomalía so pena de entender el recibido satisfactorio de los mismos.

Atentamente,

 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ ROJAS
Secretaria Judicial - Sala de Definición de Situaciones Jurídicas

Jurisdicción Especial para la Paz

Elaboró: CAMILA ANDREA BUITRAGO FERRO
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